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Rei Lo 
A Quito de junio de 2011 

13l, 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: Quo 4 1,00 

Yo, JOHNNY ANTONIO CORTEZ UQUILLAS, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y 
Representante Legal de la compañía METREX S.A. con expediente No. 154243, me 
permito notificar a ustedes la transferencia de UNA acción de un dólar de los Estados 
Unidos de América correspondiente al capital social de la compañía METREX S.A. 
otorgada por Johnny Cortez Uquillas a favor de la señora Mónica Marcela Cárdenas 
Suárez. 

Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

Por la amable atención que se dignen prestar a la presente, suscribo un cordial saludo. 

Atentamente, 

MA 
CORTEZ UQUILLAS / 

PRESIDENTE EJECUTIVO - METREX S.A. 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

Quito, 01 de junio de 2010 

PROTOCOLIZACIÓN No. 676 

DEL ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE OTORGA 

LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

LOS SRES. 

JOHNNY ANTONIO CORTEZ UQUILLAS y 

MONICA MARCELA CARDENAS SUAREZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

m.n. 

(DL 3ra. COPIAS )
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JOHNNY ANTONIO CORTEZ UQUILLAS y MONICA MARCELA 
CÁRDENAS SUAREZ, ecuatorianos, casados, mayores de edad, legalmente capaces 
para contratar y obligamos, domiciliados en esta ciudad de Quito, ante usted 
respetuosamente comparecemos con la siguiente petición: 

De la Partida de Matrimonio que adjuntamos, vendrá a su conocimiento _que.-los 
comparecientes estamos casados desde el veinte y seis de marzo de mjl-rióvecientos 
setenta y uno, y es nuestro deseo disolver nuestra sociedad de gananci 

Con los antecedentes expuestos y amparados Sh 2 lo que dispone el artículo 829 del 

Código de Procedimiento Civil, el numeral 13 del artículo 18 de la Ley Notarial 

vigente, acudimos ante usted para que mediante Acta Notarial declare disuelta la 
sociedad conyugal que mantenemos los comparecientes, y luego se digne disponer la : 

subinseripción en el Registro Civil l 

Estamos dispuestos a reconocer nuestras firmas y rúbricas al pie de la presente petición, 

La cuantía por la naturaleza del irámite es indeterminada. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el Casillero Judicial N* 2154 

del Palacio de Justicia de Quito. perteneciente al señor Doctor EDUARDO HARO 
MANCHENO, profesional a quien nombramos como nuestro Abogado Defensor y 

_Autorizamos suscriba todos y cada uno de los escritos necesarios para la defensa de 
op intereses. 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 

RUBRICAS PREVIA A LA DECLARACION DE 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS 

CONYUGES: 

JOHNNY ANTONIO CORTEZ UQUILLAS y 

MONICA MARCELA CÁRDENAS SUAREZ 

A dk ao: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y sietede abril d el 

año dos mil diez, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

Notario Cuadragésimo de este cantón, comparecen: los 

cónyuges señor JOHNNY ANTONIO  — CORTEZ 

UQUILLAS, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete cero dos cinco nueve nueve cinco cinco guión 

cuatro, y, señora MONICA MARCELA CÁRDENAS 

SUAREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cero dos siete seis ocho siete nueve guión cinco: 

ambos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que en fotocopias se agregan, quienes libre y 

voluntariamente bien inteligenciados en el objeto y 

resultados de esta diligencia que a celebrarla proceden, 

juramentados que fueron en legal y debida forma y 
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advertidos de la obligación que tienen de decir la verdad 

con claridad y exactitud y de las penas del perjurio 

declaran: Que contrajeron matrimonio civil en la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, el veinte y seis de marzo de 

mil novecientos setenta y uno, el cual consta inscrito en el 

Registro de Matrimonios del mismo año, en la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de 

Pichincha. Que reconocen como suyas propias las firmas y 

rúbricas constantes al pie de la solicitud de disolución de la 

sociedad conyugal que antecede en las que se ve y se lee: 

ilegible (Johnny Antonio Cortez Uquillas) y Mónica C. de 

Cortez (Mónica Marcela Cárdenas Suárez), respectivamente, 

manifestando que son suyas, las mismas que las usan en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténticas. Á esta petición se ha adjuntado la partida de 

matrimonio de los comparecientes. A fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral trece del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento 

del Registro Ofícial número sesenta y cuatro, de ocho de 

noviembre del mismo año, CONVOCO a Audiencia de 

Conciliación a los comparecientes para el día diez de mayo 

del año dos mil diez, a las dieciséis horas, a fin de proceder 

a levantar el Acta Notarial en la que ratifiquen su voluntad 

de declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen 

formada entre sí. Leída que les fue la presente acta a los 

compárecientes con la que quedan notificados, se ratifican 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

en todas sus partes y firman al pie de la misma, junto 

conmigo el Notario. De todo lo cual doy fe.- Se archiva el 

original de esta diligencia en el Protocolo de esta Notaría.- 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO 

ACTA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS 

CONYUGES JOHNNY ANTONIO CORTEZ UQUILLAS y 

MONICA MARCELA CÁRDENAS SUAREZ 

ERREREAREKARKARER 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

del Ecuador. hoy día diez de mayodel año dos mil digz. a las 

dieciséis horas ante mí, Doctor OSWALDO MEJIA ESPINOSA, 

Notario Cuadragesimo del cantón Quito, comparecen: los,” 

cónyuges señor JOMNNY ANTONIO CORTEZ UQUILLAS, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero dos 

cinco nueve nueve cinco cinco guión cuatro, y, señora MONICA 

MARCELA CÁRDENAS SUAREZ, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero dos siete sels ocho siete nueve 

guión cinco; por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, mayores de edad, quienes comparecen a fin de llevar a 

efecto la Audiencia de Conciliación prevista en el numeral trece 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del 

mismo año. Al efecto, en forma libre y voluntaria, de consuno y 

de viva voz, se ratifican en su voluntad de declarar disuelta la 

sociedad conyugal que tienen formada los peticionarios. En tal 

virtud, yo Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, de conformidad con la 
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disposición legal arriba señalada, doy fe de la presente Ácta 

Notarial que declara disuelta la sociedad conyugal habida entre 

los cónyuges señor JOHNNY ANTONIO CORTEZ UQUILLAS, 

y, señora MONICA MARCELA CÁRDENAS SUAREZ, 

matrimonio celebrado en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, el veinte y seis de marzo de mil novecientos setenta y 

uno, el cual consta inscrito en el Registro de Matrimonios del 

mismo año, en la Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación de Pichincha. Leída que fue la 

presente acta a los comparecientes, se ratifican en ella, y firman 

el ple de la misma, junto conmigo, de lo cual doy fe, quedando 

autorizados para que las copias de la misma que queda 

protocolizada en esta Notaría pueda ser subinscrita en el Registro 

Civil correspondiente.- 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Eduardo Haro 

Mancheno, en esta fecha y en seis fojas útiles, protocalizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo 

archivo se halla actualmente a mi cargo, EL ACTA NOTARIAL DE 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE OTORGA LA 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE 
LOS SRES. JOHNNY ANTONIO CORTEZ UQUIELAS y MON ICA 
MARCELA CARDENAS SUAREZ, que anteceden. : «Quito, a primero de 

junio de dos mil diez. 

Y] 
Dr. Oswaldo Má ¡Espinosa 

NOTARIO CUADRAGESIMO DE QUITO 

  

Es fiel y PRIMERA/( COPIA CERTIFICADA del documento que 
antecede, protocolizado, ate mi, en fe de ello .eonfiero esta misma 

debidamente firmada y sellada en Quito. a primero/de junio del año dos mil 

diez. 

  

Dr. Oswaldyl 1éfía Espinosa 
NOTARIO CUADRAS ESIMO DEL CANTON QUITO 
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o er REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha'qúeda inscrito la presente Escritura de DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en 
ek 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 141, repertorio(s) - 96113 

Miércoles, 08/12/2010, 03:22:30 PM 

  

Compareciente (5) 
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